
   
* cantón GUAYA Qui    

ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO 

DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA 

DE ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA INDUSTRIAL  INANBESA 

CUANTIA: $119.600.00.--=-======== 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la 

Provincia del Guayas, República del Ecuador 

el día de hoy, cuatro de Octubre del año 

dos mil trece, ante mí, DOCTOR PIERO GASTON 

AYCART VICENZINI, NOTARIO TITULAR TRIGESIMO 

de este cantón, comparece por los derechos 

que representa el ING. ANTONIO ALBERTO BEGUE 

WAGNER, en su Calidad de representante legal 

y GERENTE GENERAL de la compañía INDUSTRIAL 

INANBESA C.LTDA. .- El compereciente es de 

estado civil casado, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, capaz para 

obligarse y contratar, a quien de conocer 

doy fe.- Bien instruidc en el objeto y 

     
   

   

  

resultados de esta escritura de AUMENTO DBA 

CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DE 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA INDUSTRIAL 

C.LTDA., a la que procede como 

indicado, con amplia y entera libert 

su otorgamiento me presenta la minu 

  documentos que son del tenor siguienté 

MINUTA: SEÑOR NOTARIO: En,e otocolo 
3¿Jo001 
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Escrituras Públicas a su cargo sírvase 

incorporar una de AUMENTO DEL CAPITAL 

SUSCRITO Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL de la 

Compañia INDUSTRIAL INANBESA C.LTDA., que se 

otorga al tenor de las siguiente cláusulas: 

PRIMERA: INTERVINIENTES.- Comparece al 

otorgamiento el señor ING. ANTONIO ALBERTO 

BEGUE WAGNER en su calidad de GERENTE 

GENERAL a nombre y representación de la 

compañía debidamente autorizado por la Junta 

General Universal de Socios celebrada el 

doce de septiembre del dos mil trece cuya 

acta se adjunta debidamente certificada como 

documento habilitante.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES .- UNO.- A) La compañía 

INDUSTRIAL INANBESA C. LTDA. Se constituyó 

mediante escritura autorizada por el Notario 

Séptimo del Cantón Guayaquil abogado EDUARDO 

FALQUEZ AYALA el veintidós de noviembre del 

año mil novecientos ochenta y cinco, 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

Cantón el nueve de mayo del año mil 

novecientos ochenta y seis, con un capital 

de Cien mil sucres; B)Por escritura pública 

autorizada por el Notario Séptimo del Cantón 

Guayaquil abogddo EDUARDO FALQUEZ AYALA, el 

veintidós de diciembre del año mil 

novecientos ochenta y ocho, inscrita en el 

  

 



   
Registro Mercantil del mismo Cantón el tre” 

de marzo del año mil novecientos ochenta y 

nueve, se aumentó el capital de la compañía 

a Setecientos mil sSucres; 

C) Por escritura pública autorizada por el 

Notario Décimo Octavo del Cantón Guayaquil 

abogado Germán Castillo Suárez el once de 

octubre del año dos mil, inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo Cantón el 

quince de marzo del año dos mil uno, 

convirtió su capital de sucres a dólares de 

los Estados Unidos de América, aumentó el 

capital de la compañia a Cuatrocientos 

dólares de los Estados Unidos de América y 

reformó su estatuto social; 

D) Por escritura pública otorgada por la 

Notaria Suplente encargada de la Notaria 

Décima Octava del Cantón Guayaquil abogada 

Oiga Braco de Alava, el dos de agosto del 

año dos mil diez, inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo Cantón el trece de 

septiembre del dos mil diez, se reformé su 

estatuto social; DOS.- La Junta General 

Universal de Socios de la compañía celebrada 

el doce de septiembre del dos mil trece 

resolvió por unanimidad aumentar el Capital 

Suscrito de la Compañía de CUATRO CIENTOS 

DOLARES de los Estados Unidos de América a    
330002,



CIENTO VEINTE MIL DOLARES de los Estados 

Unidos de América, y, reformar el Estatuto 

Social de la misma señaladamente el Artículo 

Cuarto del Estatuto Social.- TERCERA: 

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO y REFORMA DE 

ESTATUTO SOCIAL.- Con los antecedentes 

expresados en la cláusula anterior el Señor 

ING. ANTONIO ALBERTO BEGUE WAGNER 

procediendo a nombre y en representación de 

la compañía INDUSTRIAL INANBESA C.LTDA. en 

su calidad de GERENTE GENERAL de dicha 

compañia debidamente autorizado para el 

efecto, declara bajo juramento: A) Que mi 

representada no mantiene contratos de obra 

pública con el Estado ni sus instituciones.- 

B) la correcta integración del aumento de 

capital.- c) Queda aumentado el capital 

suscrito de la compañía a la suma de CIENTO 

VEINTE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA dividido en CIENTO VEINTE MIL 

participaciones iguales acumulativas e 

indivisibles de UN DOLAR cada una, que podrá 

ser aumentado por resolución de la Junta 

General de Socios.- D) Queda reformado y 

sustituido íntegramente el Artículo Cuarto 

del Estatuto Secizal en la forma siguiente: 

“ARTICULO CUARTO.- El capital social de la 

compañia es de CIENTO VEINTE MIL DOLARES de 
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los “Estados Unidos de América, dividido en 

CIENTO VEINTE MIL PARTICIPACIONES iguales 

acumulativas e indivisibles de UN DÓLAR cada 

una. La compañía entregará a cada socio un 

certificado de aportación en el que 

necesariamente constará su carácter de no 

negociable, el número de participaciones que 

por su aporte le corresponda, serán firmados 

por el Presidente y Gerente General, no 

obstante lo dicho, las participaciones serán 

transferibles y transmisibles de acuerdo con 

la ley” CUARTA: SUSCRIPCION Y PAGO DEL 

AUMENTO DE CAPITAL.- la suscripción y pago 

de las participaciones se ha realizado de 

acuerdo a la forma siguiente: ING. ANTONIO 

ALBERTO BEGUE WAGNER, suscribe ciento 

diecinueve mil dos participaciones iguales 

acumulativas e indivisibles de UN dólar cada 

una, y, paga con reinversión de utilidades 

provenientes del ejercicio económico del 

2012; ANTONIO XAVIER BEGUE PONCE, suscribe 

doscientos noventa y nueve participaciones 

iguales acumulativas e indivisibies de UN 

dólar cada una, y, paga con reinversión de 

utilidades provenientes del ejercicio 

económico del 2012; y, KARINE PATRICIA BEGUE 

PONCE, suscribe doscientos noventa y nueve 

participaciones iguales acumulativas e 
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indivisibles de UN dólar cada una, y, paga 

con reinversión de utilidades provenientes 

del ejercicio económico del 2012.- 

QUINTA: HABILITANTES.- Se acompaña los 

siguientes documentos habilitantes; 

a) El nombramiento debidamente inscrito del 

GERENTE GENERAL de INDUSTRIAL INANBESA 

C.LTDA.; b) El Registro Único de 

Contribuyentes (R.0U.C.) de la compañía 

INDUSTRIAL INANBESA C.LTDA.; Y, 

c) la copia certificada del acta de Junta 

General Universal de Socios de la compañía 

celebrada el doce de septiembre del año dos 

Mil (MIRA 

Agregue usted, Señor Notario, las demás 

formalidades de estilo para la completa 

validez de la presenta escritura pública. 

Firma llegible.- Abogado JULIO OMAR MARTINEZ 

GUERRERO, Matrícula cero nueve guión dos mil 

sTete guión trescientos cuarenta” y cinco del 

Foro de Abogados del Consejo de la 

Judicatura del Guayas.- HASTA AQUI LA 

MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA 

PÚBLICA. == roo -- Lo -- 

Leída esta escritura de principio a fin, 

por mí el Notario, en alta voz, al 

otorgante, este la aprueba y suscribe en 

  

 



  

unidad de acto conmigo de todo lo 

fe.- 

P. INDUSTRIAL INANBESA C.LTDA. 

RUC N”*0990811903001.- 

A 

ING. 

ec. 

  

EL TARÍO, 

DOCTOR PIERO GASTONW|AYCART VINCENZINI 
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Guayaquil, 2 de agosto del 2011 

Ing. o 

ANTONIO ALBERTO BEGUE WAGNER 
_Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que la Junta Universal de Socios de 
. INDUSTRIAL INANBESA CIA.LTDA., RUC 0990811903001, reunida el dia de hoy. tuvo el 
acierto de reelegir a Ud. como GERENTE GENERAL de la Compañía por un periodo de CINCO 
AÑOS, cargo que conlleva su representación legal, judicial y extrajudicial obrando individualmente. 
En su ausencia será reemplazado por el Primer Gerente de la Compañía. 

Las facultades de administración y representación legal constan en la escritura de constitución 
autorizada por la Notaria Suplente Encargada de la Notaria Décima Octava del Cantón Guayaquil 

* Abogada Olga Bravo de Alava el dia 02 de agosto del 2010. Inscrita en el Registro Mercantil del 
mismo Cantón el día 13 de septiembre 2010. 

Ásentamente. 

(2) Lie. ¿A ALÍ 

PATRICIA MARIA PONCE CASTAÑE E BEGUE 

Presidente 

Guayaquil, 2 de agosto del 2011 
Señora Registradora Mercantil: 
Sírvase inscribir el n jerrfo que antecede y que acepto. 

    
C.C. 0900107 

230006 

  

 



; NUMERO DE REPERTORIO:48.247 
- FECHA DE REPERTORIO:03/ag0/2011 
j HORA. DE REPERTORIO: 12:48 

  

EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: Que con fecha veintitrés de Agosto del dos mil once, queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
INDUSTRIAL INANBESA CIA. LTDA. a favor de ANTONIO 
ALBERTO BEGUE WAGNER, a foja 75.615, Registro Mercantil número 
14.996. 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0090811903001 

RAZON SOCIAL: INDUSTRIAL INANBESA CÍA. LTDA 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: BEGUE WAGNER ANTONIO ALBERTO 

CONTADOR: AGUIRRE GALLEGOS LIDA REBECA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 09/05/1985 FEC. CONSTITLCION: 09/05/1985 

FEC.NSERIPCION: 08/08/1985 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 30/04/2013 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRÍNCIPAL: 

ACTIVIDADES DE FABRICACION Y VENTA DE MUEBLES DE METAL 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: CUAYAQUIL Parroquia: TARQUÍ Ciudadela: PROSPERINA Calle: AV. PRIMERA Númaro: S/N 
intersección. CALLE CUARTA Edificio: CENTRO YULIANA Oficina: GALPON 17 Carretaro: VIA Á DAULE Kilómetro. 6.5 
Referencia unicación: FRENTE A LA FABRIGA ¡CESA ORVE Telefono Trabajo: 042254308 Fax 042252536 Telefono 
Trabajo: 042575555 Emaut: dreatal Qinantesa.com Calular. 0993952115 Vb: VWWLINANBESA.COM 
DOMICIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

2 ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
* MAPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

  $ DE ESTABLECBRENTOS REGISTRADOS: del 007 aj 006 ARIERTOS: 6 

JURISDICCIÓN: VREGIONAL LITORAL SURI GUAYAS CERRADOS: 0 

     

    

  

Rentas Internos, 
¿ATRO x 

q 
FIRMA DEL COÁTRIBUYENTE 

suaria: HAMOSO?12 Tugar de omisión: GUAYAQU 

Página 1 de 3 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 099081 19030D1 

RAZON SOCIAL: INDUSTRIAL INANBESA CÍA. LTDA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMENTO: — 001 ESTADO. ABIERTO. MATRIZ FEC. WWCIO ACT. 09/05/1986 

NOMARE COMERCIAL: — DMETAL FEC. CIERRE: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE FABRICACION Y VENTA DE MUERLES DE MADERA 
ACTIVIDADES DE FABRICACION Y VENTA Dit: MUEBLES DE METAL 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Cartón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: PROSPERINA Cale: AV. PRIMERA. Número: S/N 
intersección: CALLE CUARTA Referencia. FRENTE Á LA FABRICA ICESÁ ORVE Edifico CENTRO YULIANA Oficina. GALPOR 17 
Carretero: VÍA A DAULE Kdiómeto: 6.5 Telefono Trabajo: 042254308 Fax: 042252536 Telefono Trabajo: 042575555 Ematr: 
dmotalghinanbesa.com Colutar: 0983952115 Web: WWWW.INANBESA.COM 

  

  

No, ESTABLECIMIENTO: — 002 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL — FEC. INICIO ACT. 28/08/2001 

NOMBRE COMERCIAL: DMETAL FEC. CIERRE: 
, FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACUVIDADES DE FABRICACION Y VENTA DE MUEBLES DE MADERA 
ACTIVIDADES DE FABRICACION Y VENTA DE MUEBLES DE METAL 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquis: TARQU! Ciudadela: PROGPERINA Calle: AV. PRIMERA Número: 8/N 
intersección: CALLE CUARTA Referencia: FRENTE A LA FABRICA IGESA ORVE Supermanzana: GALPON 21-22 Edificio: 
CENTRO YULIANA Carretero: VIA A DAULE Kiómetro: 6.5 Telefono Trabajo: 042254308 Fax: D42252536 Telelono Trabajo: 
042257555 Celular. 0993952115 Email: gmetalffinambesa.com 

  

  

No, ESTABLECIMIENTO: — 003 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL  FEC INICIO ACT. 28/06/2001 

NOMBRE COMERCIAL: DMETAL FEC. CIERRE: 

FEC, REÍNICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE FABRICACION Y VENTA DE MUEBLES DE MÁDERA 
ACTIVIDADES DE FABRICACION Y VENTA DE MUEBLES DE METAL 

  

DIÑECCIÓN ESTABLECIMIENTO: “oa b el 

Provintia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: PROSPERÍNA Cilia: AY: AppiERAA delo 
Intersvcción: CALLE CUARTA Referencia: FRENTE A LA FABRICA ICESA ORVE Edificio. PO USAN añokñl 

Carretero: VÍA A DAULE Klómeto: 6.5 Telefano Trabejo42254308 Fan: 042252536 Ema drtraflalóa Sfnprcor E 
0993952115 Felefono Trabajo: 04Z AA OO RA 
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FIRMA D CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTER 

Usuerla: — JJAMOSO/12 ugar de omisión: GUAYAQUIL/10 DE AGOSTO Eucha y hora: 30/041201 

Página Zde 3 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0990511903001 «le hace bien al país! 
RAZON SOCIAL: INDUSTRIAL INANBESA CIA. LTDA 

No. ESTABLECIMIENTO: — 002 ESTADO. ABIERTO TOCAL COMERCIAL  FEC, ÍNICID ACT. 01/05/2007 

NOMBRE COMERCIAL: DMETAL FEC, CIERRE: 
a FEC. REÍNICIO: 

ACTIVIDADES ECONOMICAS: lo: 

ACTIVIDADES DE FABRICACION Y VENTA DE MUEBLES DE MÁDERA 
ACTIVIDADES DE FABRICACION Y VENTA DE MUEBLES DE METAL 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Camión: GUAYAQUIL Parroquis: TARQUA Ciudadela: PROSPERINA Calls: AV. PRIMERA Número: S/N 
intersección: CALLE CUARTA Reforencia: FRENTE A LA FABRICA IGESA ORVE Edificio: CENTRO YULIANA Oficina: GÁLPON 8 
Carretero: VIA A DAULE Kilómetro: 6 5 Telefono Trabajo: 042254308 Telefono Trabajo: 042257555 Fax: 42252536 Email 
ometaiqhinambass.com Cefutar. 0993952115 

  

No ESTABLECIMIENTO: 005 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL  FECNICIO ACT. 01/11/2008. 

NOMBRE COMERCIAL: DMETAL FEC, CIERRE: 
. FEC, REÍNICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE FABRICACION Y VENTA DE MUEBLES DE MADERA 
ACTIVIDADES DE FABRICACIÓN Y VENTA DE MUEBLES DE METAL 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAVAQUE. Parroquia: TARQU) Ciudadela: PROSPERINA Calle: AV. PRIMERA Número: S/N 
Iteraección: CALLE CUARTA Refetenda: FRENTE A LA FABRICA ICESA ORVE Edifico: CENTRO YULIANA Oficita: GALPOR 5 
Carrelaro: VÍA A DAULE Kitómetto: 6.5 1 slsfono Trabajo: 042254308 Telefono Trabajo: 042252555 Fax: 042252538 Email: 
dnetalGinambesa.com Celular. 0983952115 

  

  

No. ESTABLECIMIENTO: 006 ESTADO  — ABIERTO 1OCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT. 3004/2013 

NOMBRE COMERCIAL: DMETAL FEC. CIERRE: 

z FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONOMICAS: 

ACTIVIDADES DE FABRICACION Y VENTA DE MUEBLES DE MADERA 
ACTIVIDADES DE FABRICACION Y VENTA DE MUEBLES DE METAL 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia; GUAYAS Cantór GUAYAQUIL Parroquia: TARQUÍ Turis: 
Intersección: CALLE CUARTA Referencia: FRENTE A LA FABRICA ICESA: 
Carretero: VÍA A CAULE Kilómetro: 6.5 Telefono Trabajo: 047:254308 Tle O 

Celular: 0980952115 >, pá 

hz 

: 
% 

FIRMA DEL CO: TRIBUYENTE 

cuerda: JJAMÓBOr 12 as omisión: GUAVAGUILAO BE AGOSTO Eecha y hora: SO/0A/2Q1S 19:28:58 

Bagins 1d8 3 

     

   

  

   

 



      

   

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
INDUSTRIAL INANBESA C.LTDA. 

  

En Guayaquil, a los doce días del mes de septiembre del año dos mil trecésa 3 ónce 
horas en las oficinas de la compañía situada en la Vía a Daule Km. 6.5 Av. Primera sín 
y calle 4ta., se reúnen los socios de la compañía INDUSTRIAL INANBESA C.LTDA., 
señores: ING. ANTONIO ALBERTO BEGUE WAGNER, propietario de 398 
participaciones iguales acumulativas e indivisibles de un dólar cada una; ANTONIO 
XAVIER BEGUE PONCE, propietario de 1 participación igual acumulativa e 
indivisible de un dólar cada una; y, KARINE PATRICIA BEGUE PONCE, propietaria 
de 1 participación igual acumulativa e indivisible de un dólar cada una.- En 
consecuencia encontrándose presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la 
compañía que es de $400,00 dólares, los prenombrados concurrentes aceptan por 

unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios en uso 
de la facultad que les concede el artículo 238 de la ley de Compañías, por lo que la 
Presidente declara legalmente instalada esta Junta; dirige la sesión la Presidente de la 
compañía KARINE PATRICIA BEGUE PONCE y actúa como secretario, el Gerente 
General, ING. ANTONIO ALBERTO BEGUE WAGNER con el objeto de tratar los 
siguientes puntos: 1.- Aumento del Capital Suscrito de la Compañía; 2.- Reforma del 

Estatuto Social; y, 3.- Suscripción y pago del aumento del capital. Inmediatamente se 

pasa a conocer el primer punto del orden del dia. 

1. AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO. 

La Presidente de la Junta manifiesta que para un mejor desarrollo de las actividades de 
la compañía es necesario realizar un aumento del capital social, recomendando que 

dicho aumento sea por la cantidad de ciento diecinueve mil seiscientos dólares (US$ 
119.600,00) con lo que sumado al capital actual, se alcanzaría la suma de ciento veinte 
mil dólares (US$ 120.000,00). Enseguida el señor secretario pide a la Junta que tome 
una resolución al respecto. Luego de deliberar sobre el particular, la Junta General 
por unanimidad resolvió aumentar el capital suscrito en la suma de ciento diecinueve 
mil seiscientos dólares de los Estados Unidos de América (US$ 119.600,00), mediante 
la emisión de ciento diecinueve mil seiscientos (119.600) participaciones iguales 
acumulativas e indivisibles de Un dólar americano cada una. 

2. REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL. 

En virtud de lo acordado en los puntos anteriores, la Junta General declara por 
unanimidad reformado el Artículo Cuarto del Estatuto Social, de la siguiente manera: 

“ARTICULO CUARTO.- El capital social de la compañía es de CIENTO VEINTE MIL 
DOLARES de los Estados Unidos de América, dividido en CIENTO VEINTE MI 
PARTICIPACIONES iguales acumulativas e indivisibles de UN DÓLAR cada una, 
compañía entregará a cada socio un certificado de aportación en WI PR 
necesariamente constará su carácter de no negociable, el número de particih 

que por su aporte le corresponda, serán firmados por el Presidente y Geren 
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3, SUSCRIPCION Y PAGO DEL AUMENTO DE CAPITAL. 

En este estado el secretario de la junta, pone en conocimiento de los socios el Estado de 
Resultados de la compañía INDUSTRIAL INANBESA C.LTDA., correspondiente al 
ejercicio económico 2012; señaladamente indica que conforme se había convenido 
extralegalmente con los socios existe la cantidad de $119.600,00 dólares que 
corresponden a utilidades no distribuidas a los Socios, que serían destinados para 
proceder a reinvertir o capitalizar en un futuro aumento de capital de la empresa; que 
propone a la Junta la moción y señala que esta reinversión será realizada 
proporcionalmente a cada uno de los socios de acuerdo al capital suscrito; que el 
aumento de capital acordado se pagará con la suma de $119.600,00 dólares 
americanos que se encuentran disponibles en la cuenta contable UTILIDADES NO 
DISTRIBUIDAS a los socios; los socios deliberan sobre esta propuesta y por 
unanimidad acuerdan reinvertir y capitalizar este valor y trasladarla: contablemente 
para el pago de las nuevas participaciones. 

En consecuencia, la suscripción y pago de las participaciones se ha realizado de 
acuerdo a la forma siguiente: ING. ANTONIO ALBERTO BEGUE WAGNER, suscribe 
ciento diecinueve mil dos participaciones iguales acumulativas e indivisibles de UN 
dólar cada una, y, paga con reinversión de utilidades provenientes del ejercicio 

económico del 2012; ANTONIO XAVIER BEGUE PONCE, suscribe doscientos noventa 
y nueve participaciones iguales acumulativas e indivisibles de UN dólar cada una, y, 
paga con reinversión de utilidades provenientes del ejercicio económico del 2012; y, 

KARINE PATRICIA BEGUE PONCE, suscribe doscientos noventa y nueve 
participaciones iguales acumulativas e indivisibles de UN dólar cada una, y, paga con 
reinversión de utilidades provenientes del ejercicio económico del 2012.- Por lo tanto 
los socios aprueban por unanimidad el siguiente cuadro de AUMENTO DE CAPITAL: 

  

La Junta General resuelve por unanimidad autorizar al señor ING. ANTONIO 
ALBERTO BEGUE WAGNER Gerente General de la compañía, para que suscriba la 
escritura de Aumento del Capital Suscrito de la Compañía; Reforma del Estatuto 
Social; y, suscripción y pago del aumento del capital. 

No habiendo más puntos que tratar, la Presidente declara concluida la sesión y dispone 
un receso de 30 minutos para la elaboración del acta respectiva. Reinstalada la sesión 
con la presencia de la totalidad del capital social de la compañía el Señor secretario da 
lectura al contenido del acta que antecede la misma que es aprobada por unanimidad 
suscribiendo para constancia los socios concurrentes, levantándose la sesión a las doce 
horas treinta minutos. (firman) KARINE PATRICIA BEGUE PONCE, ANTONIO 
XAVIER BEGUE PONCE, e, ING. ANTONIO ALBERTO BEGUE WAGNER.   
  

 



   Certifico que la presente es fiel copia del original que reposa en el libr 
Junta General de la Compañía. 

Guayaquil, septiembre 12 del 2013 

    
   

ING. ANTONIO RTO BEGUE WAGNER 
Secretario de 

ES 

 



    
Se otorgó ante mí, DOCTOR PIERO GASTÓN AYCART VINCENZINI, NOT; 

TITULAR TRIGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, y en fe de ello confi o $ > 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE a 
SUSCRITO Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA INDUSTRIAL 

INANBESA C.LTDA., la misma que sello, firmo y rubrico, en la ciudad de Guayaquil, 

siete de Octubre del dos mil trece.- 

Dr. Pico Gaston AgenrtVincensin 
novo TROÉBANO CANTON GUAYAQUIL 

  

32012 

 



RAZÓN: DOY FE: Que al margen de la matriz de la ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE 

CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA INBUK 
    

INANBESA C.LTDA., celebrada el CUATRO DE OCTUBRE DEL DOS MIL TRECE, otorgada 

ante el DOCTOR PIERO GASTÓN AYCART VINCENZINI, NOTARIO TITULAR TRIGÉSIMO DEL 

CANTÓN GUAYAQUIL, he tomado nota de lo dispuesto de la resolución No. 

$C.1J.DJC.G.13.0007604, suscrita el veinticuatro de Diciembre del dos mil trece, aprobada 

por el AB. VICTOR ANCHUNDIA PLACES, INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL, 

quedando anotada al margen LA APROBACIÓN DEL AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y 

REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL.- Guayaquil, VEINTISIETE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL 

TRECE.- 

Dr, Piero GÁstán Agcart Vincenzini 

NOTARIO TRIGÉSIMO JANTON GUAYAQUIL 

2130913 

 



  

DO MY F E : - Que en esta fecha y, al margen de la matriz 

correspondiente, a la No.1,209 de 1,985, que contiene la Constitu 

ción de la Compañía de Responsabilidad Limitada denominada Indus- 

trial Inanbesa C. Ltda., otorgada en ésta Notaría, el veintidós 

de noviembre de mil novecientos ochenta y cinco, en cumplimiento 

a lo dispuesto en el Artículo Tercero, literal b, de la Resolu- 

ción No.SC.1J.DJC.,G.13,0007604, de fecha veinticuatro de diciem- 

bre del dos mil trece, de la Superintendencia de Compañlas en 

Guayaquil, toé nota de la APROBACION del aumento del capital 

suscrito; y, la reforma del estatuto de la Compañía INDUSTRIAL 

INANBESA C. LTDA,.- 

Guayaquil, enero 8 del 2.014.,.- 

Se 
Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTON GUAYAQUIL 
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" En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Regis Mgtcaidi del a . y) , 

] : Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente:  ' Z AR, 

o Gúsyequl AB. VICTOR ANCHUNDIA PLACES. “ie. inserta 
>. ' presente escritura publica junto con la resolución .añtes mencionada La 

a <. . misma que contiene el. Aumento -del Capital. Suscrito: y lá: Reforma d 
... | Estatutos, de la compañía ¡INDUSTRIAL INANBESA.C,LTDA,, 

" ' fojas-7.569 a 7.597, Registro, Industrial ¡número 342.+ 2.- Se: 
- , anotaciones del contenido de esta. -escrituta, al mar, 
o inscripción(es) espartivao). . 

 


